
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 
Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
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                                 No se le da ningún trámite a la renuncia al poder que 

envió el abogado JORGE HERNANDO RAMIREZ OSORIO en escrito 

del 8 de los corrientes mes y año a las 8.38 a.m., por cuanto el proceso no 

corresponde al allí mencionado sino a un proceso verbal – DIVORCIO 

promovido por AMPARO NIÑO LONDOÑO contra LUIS ALFONSO 

SANCHEZ. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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